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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, de esta
capital, el próximo día 22 de septiembre de 1998,
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 7.600.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar previamente, en
el establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao
Vizcaya, agencia 4070, cuenta número 2446, sede
de los Juzgados), el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, consignando en el establecimiento
destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, agencia
4070, cuenta número 2446, sede de los Juzgados),
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—No podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero, salvo por parte de ejecutante.

Quinta.—Se conservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo día 20 de octubre de 1998,
a las doce horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 24 de noviembre
de 1997, a las doce horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Sirva el presente edicto de notificación al referido
demandado propietario de la finca, para el caso
de que resultara negativa su notificación.

Dado en Madrid a 26 de mayo de 1998.—El
Secretario.—30.143.

MADRID

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 53 de Madrid,
procedimiento número 868/1996, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 120, de fecha
20 de mayo de 1998, página 7976, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En la condición tercera, fecha de la tercera subas-
ta, donde dice: «19 de septiembre de 1998», debe
decir: «19 de octubre de 1998».—25.567 CO.$

MADRID

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Madrid,
procedimiento número 2.932/1992, publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» número 128, de fecha
29 de mayo de 1998, página 8638, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En los bienes objeto de subasta, donde dice: «Fin-
ca registral número 44.226», debe decir: «Finca
registral número 44.225».—27.458 CO.

MAJADAHONDA

Edicto

Doña Ángeles Velasco García, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 1 de Majadahonda,

Hago saber: Que en el procedimiento seguido en
este Juzgado con el número 1/1996, consistente
en suspensión de pagos instada por «S. M. Busines,
Sociedad Limitada», en auto de fecha 13 de mayo
se ha acordado, como consecuencia de la Junta
general de acreedores intentada el día 29 de abril,
el sobreseimiento del presente procedimiento.

Para que sirva de notificación a los acreedores
interesados, libro el presente en Majadahonda a 28
de mayo de 1998.—La Magistrada-Juez, Ángeles
Velasco García.—La Secretaria judicial.—30.152-E.$

MÁLAGA

Edicto

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mála-
ga,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 362/1995, se siguen autos de eje-
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don
Baldomero del Moral Palma, en representación de
«Banco Santander, Sociedad Anónima», contra
Construcciones Fernández Sánchez, Sociedad Limi-
tada», don Francisco Fernández Gutiérrez, repre-
sentados por la Procuradora doña Belén Alonso
Zúñiga y doña María Sánchez Carmona, en recla-
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo,
la siguiente finca registral número 2.713-N, embar-
gada a los referidos demandados:

Vivienda situada en calle Granada, número 8, en
el término municipal de Maracena, tiene una super-
ficie de 123,63 metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 5 de Granada,
al libro 56, folio 39, finca 2.713-N.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, núme-
ro 26, planta baja, el día 1 de octubre de 1998,
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo de la subasta será de 6.700.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo de la subasta.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de la subasta.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar

la segunda el 29 de octubre de 1998, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primera y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 26 de noviembre de 1998, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda. Y caso de coin-
cidir alguno de los señalamientos con día festivo
o concurrieren causas de fuerza mayor, se entenderá
que queda trasladado el mismo al día siguiente hábil
e igual hora.

Novena.—Que para el supuesto de que, intentada
la notificación del señalamiento de subastas acor-
dado a los demandados, éste resultare negativo, sirva
desde este momento el presente edicto de notifi-
cación en forma a los demandados, del señalamiento
de subastas acordado.

Dado en Málaga a 14 de mayo de 1998.—La
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.—El Secre-
tario.—30.079.$

MARTORELL

Edicto

Por el presente se hace público para dar cum-
plimiento de lo dispuesto por doña Beatriz García
Noaín, Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 2 de Martorell, que cumpliendo
lo acordado en providencia de esta fecha, dictada
en los autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
354/1997, promovido por el Procurador don Pere
Martí Gellida, en nombre y representación de «Ban-
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima»,
contra doña Encarnación Fernández García, se saca
a pública subasta por las veces que se dirá y término
de veinte días cada una de ellas, la finca especial-
mente hipotecada por doña Encarnación Fernández
García que al final de este edicto se identifica
concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera vez el día 8 de sep-
tiembre de 1998, a las diez horas, al tipo del precio
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca,
que es la cantidad de 34.000.000 de pesetas; no
concurriendo postores, se señala por segunda vez
el día 20 de octubre de 1998, a las diez horas,
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta
suma; no habiendo postores a la misma, se señala
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 24 de
noviembre de 1998, a las diez horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 34.000.000 de pesetas que
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera, se admi-
tirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del
mismo, abierta en la sucursal número 234 del Banco
Bilbao Vizcaya de Martorell, cuenta corriente núme-
ro 0771, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la
segunda subastas, el depósito consistirá en el 20
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun-
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable
a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado
el resguardo de consignación efectuado en la cuenta
de este Juzgado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-


